
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 18 de mayo de 2022. 
Proceso: 11001-31-10031-2020-00437-00 
Sala: AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

Inicio audiencia: 2:30 p.m., con etapa de conciliación, inicia grabación 3:11 p.m.  
del 18 de mayo de 2022 
Fin audiencia: 3:18 p.m. del 18 de mayo de 2022 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante ANGEE XIOMARA VELANDIA ANGULO, su apoderado DIEGO RAMÍREZ 
ESTUPIÑAN, el demandado ALFONSO VELANDIA ARCHILA su apoderado 
GILBERTO VELASCO RODRIGUEZ. 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS – CONCILIACION 

 

POR LO ANTERIOR, LA SUSCRITA JUEZ TREINTA Y UNO (31) DE FAMILIA   

DE   ORALIDAD   DE   BOGOTÁ   D.C.   ATENDIENDO   A   LA 

MANIFESTACIÓN   DE   LASPARTES   CON   COLABORACIÓN   DE   SUS 

APODERADAS, EN    USO    DE    SUS    FACULTADES    LEGALES    Y 

ADMINISTRANDO   JUSTICIA   EN   NOMBRE   DE   LA   REPÚBLICADE 

COLOMBIAY POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el ACUERDO CONCILIARORIO al que han llegado las 
partes del proceso en la presente  audiencia,  indicando que la deuda  a  la fecha, 
por los  incrementos de las cuotas  alimentarias y  mudas de ropa de los años 2010 
al mes de mayo de 2022, se encuentran en la  suma  de  $4.500.000,  que para 
cancelar dicha suma el señor ALFONSO VELANDIA ARCHILA, AUTORIZA que se 
entregue el monto de $4.500.000, dineros que se encuentran a órdenes de este 
despacho en la cuenta del Banco Agrario de Colombia a la ejecutante ANGEE 
XIOMARA VELANDIA ANGULO y el excedente de los dineros le sean entregados al 
ejecutado.  Por secretaria efectúese el correspondiente fraccionamiento. 

 
SEGUNDO: En el evento de que se efectúe cualquier otro descuento después 

del día de hoy a ordenes de este Despacho, se autoriza para que estos dineros sean 
entregados al señor ALFONSO VELANDIA ARCHILA. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se da por TERMINADO el 

proceso. 
 
CUARTO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares de 

prohibición de salida del país y de embargo del 30% del salario del  señor ALFONSO 
VELANDIA ARCHILA que fuera ordenada por este Juzgado por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2021, para ello proceda el ejecutado a remitir esta acta a MIGRACIÓN 

COLOMBIA y al pagador del EJERCITO NACIONAL para que procedan de 
conformidad con lo ordenado en este numeral, sin necesidad de oficio, so pena de 
incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. Respecto de las 
restantes medidas se resolverá su levantamiento una vez se acredite el cumplimiento 
de este acuerdo. 

 
QUINTO: Sin especial condena en costas. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el proceso. 
 
La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 
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No siento otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 3:18 p.m. del día 
de hoy 18 de mayo de 2022, el acta será firmada por la suscrita de forma electrónica. 
Se levanta la audiencia. 
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Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 
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